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Se  reconoce  a  la  Abogada  MARÍA  ALEJANDRA  ALMONACID  ROJAS,  como
apoderada del litisconsorte facultativo COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
quien  está  inscrita  como  apoderada  general  en  su  certificado  de  existencia  y
representación legal (artículo 75 del C.G.P.).

Previo a decidir sobre la notificación personal del señor JUAN CARLOS TACAN
PACHON y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,  se requiere a la parte
actora  para  que  presente  el  sistema  de  confirmación  del  recibido  del  correo
electrónico remitido el 10 de mayo de 2022 (folio 28 del expediente digital),1 en
observancia a lo dispuesto en sentencia C-420 de 2020.2 Se concede el termino
de ejecutoria.

La sociedad demandada ESTE ES MI BUS SAS quedó debidamente notificada del
auto admisorio de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 301
del C.G.P, esto es, por conducta concluyente, tal y como se evidencia en auto del
29 de abril de los corrientes. 

No obstante, se advierte que al momento en que entro el proceso al Despacho (1
de junio de 2022) no había fenecido el termino para contestar la demanda. Por
ende, se ordena a la secretaria que contabilice el  término del  traslado faltante
conforme el artículo 91 del C.G.P.

Cumplido  lo  anterior  ingrese  nuevamente  el  proceso  al  Despacho  para  lo
pertinente.
 
NOTIFÍQUESE,
 
 

 

1 
2 “…Tercero.  Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del
Decreto Legislativo  806 de 2020, en el  entendido de que el término allí  dispuesto empezará a contarse cuando el
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”
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